
B. O. del E.-Núm. 8 9 enero 1969

de la :servidumbre de paso en las condiciones alcance v limi
taciones que establece el Reglamento de la L~y lO/19m( apro
bado por Decreto 261911966.

Para .el desarrollo y ejecución de la ínstalaeion, el titular
de la ffilSrna deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. deblPndo para
ello presentar nuevo proyecto de las instalaciones objeto de
este expediente o ratificarse expresamente en el pre"sentado
con":o anteproyecto.

Logroüo, 20 de diciembre de 1968.-El Delegado m:ovincia1.
Ramón Racher Vara.-4.091-C

RESOLUCIQN de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la in¡.;ialacián eléctri
ca que se cita y se declara la utilidad pública df'
la misma, Expediente número AT. 18.564.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~xpedi€nt€ In
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Electra de
Logr~Jll0, . S. A.», con domicilio en Logroño, calle Duquesa de
la Vlctona, 5, solicitando autorización para la instalación y de
clar~ción de utilidad pública, a los efectos de la imposiciÓn de
serV1dumbre de paso de la línea eléctrica cuvaH características
técnicas principales son las siguiente..,>: .

Lmea aérea trifasica, circuito simple, a 13,2 KV., con con
ductores de cable de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadra
dos de sección sobre apoyos de hormigón. Tendrá una long:itud
t.otal de 101 metros, con origen en el apoyo número 2 de la
lmea «E. T. D. Arenzana-Nájera» y final en la estación trans
formadora que también se autoriza y a continuación se descri
be. todo ello en Arenzana de Abajo.

~stación transformadora denominada «Regadím), típo intem
perie sobre un poste de hormigón con transformador de 25 KVA.
de potencia y relacíón de transformación 13.200/230-133 V.

Esta Delegación provincial, en cumplimiento de 10 dispues·
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 ~ marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de nOVIembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
dt:. ~lta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
tmmsterial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autoriz~r la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilldad publica de la misma a los efectos de la imposición de la
servidumbre de paso, en la.." condiciones, alcance y limitacio
nes Que establece el Reglamento de la Ley 10 / 1966. aprobado pOr
Decreto 261911966.

Logroño, 23 de diciembre de 1968.-EI Delegado provincial,
'Ramón Racher Vaca.-4.103-D.

RESOLUCIQN de la Delegación Provincial de Lo-.
grafío por la que se autoriza la instalación eléctri
ca que se cita y se declara la utilidad pública de
la misma. Expediente número 18.573.

Cumplidas los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegacíón Provincial, a instancia de «Electra de
Logroño, S,. A.», con domicilio en LogTaño, calle Duquesa de
la Victoria, 5, solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica, circuito simple, a 13,2 KV., con conduc
tores de cable de aluminio-acero de 54,6 milimetros cuadrados
de sección sobre apoyos de hormigón. Tendrá .una longitud to
tal de 512 metros, con eligen en la línea «Casalarreina-Tirgo»
y fintll en la. estación transformadora que también se autoriza
y Que a continuación se describe, todo ello en Casalarreina.

Estacíón transformadora denominada «Iglesia», tipo intem
perie, sobre dos postes de hormigón con transformador de 50
KVA. de potencia y relación de transformación 13.200/230-133 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues·
to en los Decretos 2617 y 2619-11966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión'de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
miniiteria.l de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Logroño, 23 de diciembre de 1968.--El Delegado provincial.
Ramón Rocher Vaca.---4.099-D.

RESOLUCION de la Delegacion Provincial ae Lo
qroiw por la que se autoriza la instalación eléctri
ea que se cita y se declara la utilidad pública de
la misma. Expediente número 18.5fl5.

Cwnplido)', 10..'\ Lrúmites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Electra de
Logrofio, S. A,)}. con domicilio en Logroño, calle Duquesa de
la Victoria, 5, solicitando autoriZación para la instalación y de·
daración de utilidad públicR

l
a los efectos de la imposición de

servidumbre de paso de la lmea eléctrica cuyas característica,:;;
técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea trifúsica, circuito ~imple, a 13,2 KV., con conduc
tores de cable de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de
sección sobre apoyos de hormigón. Tendrá una longitud total
de 93 metros con origen en la linea «E. T. D. San José-salini
Hos}) y final en la estación transformadora Que también se auto
riza y a continuación se describe. todo ello en el término de
Haro.

Estación transformadora denominada {{Heredia», tipo intem
perie, sobre dos posh's de hormigón con transformador de 100
KVA de potencia y relación de transformación 13.200/230-133 V.

Esta Delegación Provincial, en cLUnplimiento de lo dispues·
to en los Decretos 2617 .v 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo: Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la
servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limitacia.
nes Que establece el Reglamento de 1ft Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/196fi.

Logroño. 2:3 dp diciembre de 196R.-EI Delegado provincial
Ramón Rochpl' Vaca.-4.100-n

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
rtnnlO por la (fue se autoriza la instalación eléctri
ca que é>f' cita JI se declara la utilidad pública de
la misma. E:rpediente número 18,572

Cumplidos los tr{¡mites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Electra de
LOgr0l10, S. A.». con domicilio en Logroño, calle Duquesa de
la Victoria, 5. solicitando autorización para la instalación y de·
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas característica!'
técnicas 9rincipales son las siguientes:

Línea aérea trifásica, circuito simple, a 13,2 KV., con conduc
tores de cable de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados
de sección sobre apoyos de hormigón. Tendrá una longitud
total de 569 metros. con origen en el apoyo número 16 de la
línea «E. T. D. varea·Recajo» y final en la estación transforma..
dora que también se autoriza y que a continuación se describe,
todo ello en el término municipal de Logroño.

Estación transformadora denominada «El EncinQ)), tipo in
temperie, sobre dos postes de hormigón con transformador de
50 KVA. de potencia y relación de transformación 13,2001230-133
voltios,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministeríal de 4 de enero de 1965) Y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resueltO:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar Ja
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Logroño, 23 de diciembre de 1968.-EI Delegado provincial,
Ramón Rochel' Vaca.---4.102-D.

RESOLUCION de la Delegación de Industria de
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública
la instalaciém eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria
a instancia de «Grupo de Puertos de Vizcaya» 8Olícitando auto
rización para montar la instalación eléctrica que más adelante
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública
de la misma. y cmnplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capítulo IU del Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
tlica,


